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LICITACIONES

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

SECRETARIA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL ASUNTO: La Secretaria General 

De Desarrollo Social Del Ministerio De Desarrollo Social Y Promoción Del 

Empleo Del Gobierno De La Provincia De Córdoba Llama A Licitación 

Pública Presencial Para La Adquisición De Alimentos Según Pliegos De 

Especificaciones Técnicas. AUTORIZADO POR RESOLUCIÓN N° 2024/

SGDS-00000138. EXPEDIENTE N°:  0427-097321/2024 PRESENTACIÓN 

OFERTAS: Las propuestas deberán ser presentadas en la Mesa de En-

tradas S.U.A.C de la Secretaria General de Desarrollo Social, sito en Av. 

Vélez Sarsfield 2.311 – Complejo Pablo Pizzurno - Córdoba Capital, el día 

19-08-2024 desde las 09:00 hs hasta las 12:30 hs.  PRESENTACIÓN DE 

MUESTRAS: Las muestras deberán ser presentadas en Mesa de Entrada 

S.U.A.C de la Secretaria General de Desarrollo Social sita en Av. Vélez 

Sarsfield N° 2.311 de la Ciudad de Córdoba, el tercer (03) día hábil anterior 

a la fecha establecida para la presentación de ofertas en la publicación 

del llamado, en la franja horaria de 09:00 a 12:00 hs. Al momento de la 

presentación, se extenderá stickers electrónico numerado con fecha cierta 

de entrega, bajo el Asunto: Presentación de Muestra con indicación de nú-

mero de Expediente de referencia. ACTO DE APERTURA: Se realizará el 

día 19-08-2024 a las 14:00 hs en el Área Compras de Secretaria General 

de Desarrollo Social sito en Av. Vélez Sarsfield N° 2.311 de la Ciudad de 

Córdoba. ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los presentes pliegos revisten el 

carácter de gratuitos y se encuentran disponibles en el portal web oficial de 

compras y contrataciones: http://compraspublicas.cba.gov.ar/ en la sección 

oportunidades proveedores. PRESUPUESTO: SON PESOS SEISCIEN-

TOS DIECINUEVE MILLONES SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CON 

CERO CENTAVOS. ($ 619.072.200,00).

3 días - Nº 544189 - s/c - 8/8/2024 - BOE

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Llámese a LICITACIÓN PUBLICA N° 5/24 “Para la contratación del 

servicio de mantenimiento y reparación general de sillas ergonómicas, 

sillones ejecutivos, sillas cortesía y sillones cortesía, pertenecientes a 

distintas dependencias del Poder Judicial de Córdoba y del Ministerio 

Público Fiscal”. FECHA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

Las propuestas serán recepcionadas hasta el día 06 de Septiembre de 

2024, a las 10:00 hs., en la Oficina de Mesa de Entadas de la Adminis-

tración General del Poder Judicial de la Provincia, sita en calle Arturo 

M. Bas 158 - PB, ciudad de Córdoba. FECHA Y LUGAR DE APERTURA 

DE OFERTAS: 06 de Septiembre de 2024, a las 10:30 horas en la SALA 

DE REUNIONES DEL EDIFICIO DE ADMINISTRACION GENERAL, 

ubicada en el Edificio de Poder Judicial, sito en calle Arturo M. Bas 158 
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– Segundo Piso, de esta ciudad. JUSTIPRECIO: Pesos Ochenta y Siete 

Millones Quinientos Cincuenta y Seis Mil ($87.556.000,00). CONSUL-

TAS DE MUESTRAS: los interesados en ofrecer cotización deberán 

consultar las muestras del mobiliario a reparar, a los efectos de tomar 

conocimiento de las tareas que serán necesarias para la prestación 

del servicio, la modalidad de trabajo y las tipologías de los bienes a 

reparar, las que se encontrarán a disposición de los posibles oferentes 

los días 13 y 20 de Agosto de 2024, en el horario de 8:30 Hs a 12:30 

Hs. en la Oficina de Registro Patrimonial del Poder Judicial, ubicada en 

Subsuelo del Anexo de Tribunales II, sito Achával Rodríguez 650, de la 

ciudad de Córdoba. Será condición indispensable para la presentación 

de ofertas, haber realizado la consulta pertinentes, siendo causal de 

rechazo su falta de cumplimiento. PRESENTACION DE MUESTRAS: 

Será condición excluyente que las firmas interesadas en ofrecer cotiza-

ción presenten muestras de los todos los cascos internos, espumas de 

poliuretano, de cada tipología de silla o sillón solicitados en el Pliego 

de Especificaciones Técnicas y placa de reparación de cascos internos 

de respaldos; así mismo se deberá presentar un amplio muestrario de 

las telas, entre ellas las solicitadas en el presente pliego, con sus va-

riedades de colores, incluyendo también variedades de cueros ecoló-

gicos, debiendo ser todos de 1° calidad, hasta el día 06 de Septiembre 

de 2024, hasta las 09:30 hs, en el Depósito de la Oficina de Registro 

Patrimonial, sito en calle Achával Rodríguez N° 650, de la ciudad de 

Córdoba. CONSULTAS – SOLICITUD DE ACLARACIONES: Las firmas 

interesadas en presentar propuestas podrán realizar consultas inhe-

rentes a esta Licitación, ingresando las mismas a través de la Mesa de 

Entradas de la Administración General del Poder Judicial, sita en calle 

Arturo M. Bas 158 - PB de la ciudad de Córdoba, en días hábiles en el 

horario de 8:00 a 14:00 horas. A efectos de consultar el Pliego de Con-

diciones Generales y Especificaciones Técnicas de la presente contra-

tación, los interesados podrán consultar el sitio oficial del Poder Judi-

cial de la Provincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gov.ar (Ver 

dentro de “Administración”/“Contrataciones”/“Contrataciones vigentes”) 

y la página web oficial de Compras y contrataciones de la Provincia de 

Córdoba, http://compraspublicas.cba.gov.ar (ver dentro de “Cotizacio-

nes”). Podrán solicitar aclaraciones técnicas, hasta el día 29/08/2024. 

Las respuestas a los pedidos de aclaraciones que se efectúen serán 

comunicadas mediante publicación en el sitio oficial del Poder Judicial 

y en el portal web oficial de compras y contrataciones de la Provincia 

de Córdoba hasta el día 03/09/2024, inclusive, siendo responsabilidad 

de los oferentes tomar debidamente nota de las publicaciones realiza-

das, previo a la apertura de ofertas.

3 días - Nº 544253 - s/c - 8/8/2024 - BOE
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AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO ACIF

NOTA ACLARATORIA SIN CONSULTA N° 1. “OBRA BÁSICA DE SANEA-

MIENTO CLOACAL DE LA LOCALIDAD DE ALMAFUERTE - PRIMERA 

ETAPA – ALMAFUERTE - DPTO. TERCERO ARRIBA”. Córdoba, 5 de agos-

to de 2024. Por medio de la presente, la Agencia Córdoba de Inversión y 

Financiamiento S.E.M. y la Secretaría de Infraestructura Hídrica y Gasífera, 

dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, comu-

nican que, en el marco de la Licitación Pública N° 2024/000003, que tra-

mita en Expediente N° 0733-007402/2024 y tiene por objeto la selección 

de contratista para la ejecución de la “OBRA BÁSICA DE SANEAMIENTO 

CLOACAL DE LA LOCALIDAD DE ALMAFUERTE - PRIMERA ETAPA – 

ALMAFUERTE - DPTO. TERCERO ARRIBA”, se ha emitido Nota Aclaratoria 

N° 1, por medio de la cual se MODIFICA el LUGAR de apertura de ofertas 

previsto en el apartado 7 del llamado a la licitación de referencia, siendo 

el mismo, a todos los efectos: Municipalidad de Almafuerte, sita en calle 

Tucumán 777, Almafuerte, Provincia de Córdoba. El texto completo de la 

Nota Aclaratoria podrá consultarse en el Anexo de la presente publicación. 

ANEXO

3 días - Nº 544403 - s/c - 8/8/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 620 -  APERTURA: 13/08/2024 

HORA: 12: 30. -  OBJETO: “BALANCEO ROTOR TG 2 CENTRAL DEAN FU-

NES.”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 

350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.

com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $  38.841.000,00 .- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 543504 - $ 3294 - 6/8/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 621 -  APERTURA: 14/08/2024 

HORA: 12: 30. -  OBJETO: “PANEL LED 24W ALTA INTENSIDAD DIA-

MWETRO INTERNO 29CM.”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $  

4.598.000,00 .- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 543508 - $ 3411 - 6/8/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 622 -  APERTURA: 14/08/2024 

HORA: 12: 30. -  OBJETO: “Adquisicion de rectificador modular compacto 

de 230 vca. /-48 vcc provisto con Tres módulos, con controlador dedicado 

y cuadro de distribucion cc integrado.”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Com-

pras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al 

correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFI-

CIAL: $  10.890.000,00 .- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 543511 - $ 4347 - 6/8/2024 - BOE

ENTE INTERMUNICIPAL DE GESTIÓN METROPOLITANA

El Ente Intermunicipal de Gestión Metropolitana, convoca a subasta elec-

trónica inversa N°08/2024, para contratar la obra “MEJORAMIENTO VIAL 

DE ACCESO Y CIRCULACIÓN CALLE TUCUMÁN - BARRIO VILLA SOL 

- SALSIPUEDES”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de  PESOS 

CIENTO VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 50/100 ($129.327.385,50), precio 

final, impuestos incluidos. Pliegos: sin costo, solicitarlo a compras@enteme-

tropolitano.gob.ar Consultas y registración para participar: hasta 13 de agos-

to de 2024 a las 9:00 horas a compras@entemetropolitano.gob.ar Fecha de 

subasta: 14 de agosto de 2024. Hora de inicio de subasta: 10:00 horas. Hora 

de finalización de subasta: 12:00 horas. Margen mínimo de mejoras: 2%.

3 días - Nº 543773 - $ 3779,10 - 8/8/2024 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 623 -  APERTURA: 12/08/2024 

HORA: 12:00. -  OBJETO: “PODA RAT 2024 - ZONA VILLA MARIA -”. LU-

GAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – 

Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   205.191.800,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 543996 - $ 3811,50 - 7/8/2024 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

EX-2023-01106918- -UNC-ME#LH – LICITACION PUBLICA 13/2024 

“AMPLIACIÓN PLANTA GENERADORA DE AGUA 2 – LABORATORIO 

DE HEMODERIVADOS”. VALOR DEL PLIEGO: $ 142.262,00. LUGAR 

DONDE PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: https://spf.unc.edu.

ar/convocatorias/ o en el sitio de internet de la Universidad Nacional 

de Córdoba a través del link Licitaciones. CONSULTAS HASTA 3 días 

hábiles antes de la fecha de apertura al mail: licitaciones@spf.unc.edu.

ar. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: El día 28-08-2024–hasta las 

10:00hs. en Mesa de Entradas Secretaria Planeamiento Fisico Av. No-

res Martínez 2022. APERTURA: El día 28-08-2024–11:00hs - Oficina 

de Licitaciones SPF - Av. Nores Martínez 2022 - Ciudad Universitaria. 

Presupuesto Oficial:$ 203.231.512,75.

2 días - Nº 543567 - $ 4770 - 6/8/2024 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

EX-2024-00283708- -UNC-ME#SPF – LICITACIÓN PÚBLICA 14/2024 “SISTE-

MA DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DE EMERGENCIAS PARA CAMPUS 

NORTE UNC”. VALOR DEL PLIEGO: SIN CARGO. LUGAR DONDE PUEDEN 

CONSULTARSE LOS PLIEGOS: https://spf.unc.edu.ar/convocatorias/ o en el 

sitio de internet de la Universidad Nacional de Córdoba a través del link Lici-

taciones. CONSULTAS HASTA 3 días hábiles antes de la fecha de apertura al 

mail: licitaciones@spf.unc.edu.ar. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: El día 

29-08-2024–hasta las 10:00hs al correo electrónico: spf@compras.unc.edu.ar 

APERTURA: El día 29-08-2024–12:00hs Virtual.

2 días - Nº 543759 - $ 2082,40 - 7/8/2024 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD – APROSS.

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA – 0088-132498/2024.  Objeto de 

la Contratación: La ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE 

SALUD -APROSS- llama a Subasta Electrónica Inversa para la PROVI-

SIÓN E INSTALACIÓN DE MUEBLES DE OFICINA PARA EL PISO TRES 

DE SU SEDE CENTRAL, según ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNI-

CAS.  Fecha de subasta: 09/08/2024. Hora de inicio de la subasta: 08:00 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/08/69098_Nota-Aclaratoria-1-cambio-de-lugar_Firmado_EC_firmado.pdf
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Hs. Hora de finalización de la subasta: 12:00 Hs. Art. 14. Margen mínimo 

de mejora de ofertas: 1,0000 %. Presentación de ofertas: Las ofertas se-

rán presentadas por el oferente electrónicamente, a través de su usuario 

y contraseña, gestionado al solicitar el acceso a ComprasPúblicas, con-

forme lo estipulado en los Arts. 9 y 10 de las Condiciones de Contrata-

ción - Generales y Particulares –  Fecha límite de consulta: 07/08/2024 

10:00 Hs.. Visita técnica obligatoria: tendrá lugar en la Sede Central de la 

APROSS, sita en calle Marcelo T. de Alvear 758, el día 07/08/2024 a las 

10:00 hs. Presupuesto Oficial estimado: PESOS SESENTA Y CINCO MI-

LLONES ($65.000.000,00) IMPUESTOS INCLUIDOS. Forma de Adjudi-

cación: RENGLÓN. Criterio de Selección: PRECIO. Forma y condiciones 

de pago: La cancelación de las facturas deberá perfeccionarse dentro 

de los diez (10) días de su conformación., según Arts. 40 y 41 de las 

Condiciones de Contratación - Generales y Particulares - Lugar y fecha 

de entrega: Según ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS-. Plazo 

de ejecución: Según  Condiciones de Contratación - Generales y Parti-

culares y ANEXO I – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Publicación de 

Pliegos de Condiciones Generales y Particulares, Anexos y Aclaratorias: 

Portal Web oficial de la Dirección de Compras y Contrataciones:  Com-

prasPúblicas (cba.gov.ar).

1 día - Nº 544364 - s/c - 6/8/2024 - BOE

1 día - Nº 544094 - s/c - 6/8/2024 - BOE

3 días - Nº 543785 - s/c - 6/8/2024 - BOE

1 día - Nº 544324 - s/c - 6/8/2024 - BOE
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1 día - Nº 544128 - s/c - 6/8/2024 - BOE

1 día - Nº 544282 - s/c - 6/8/2024 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA – SOLICITUD DE 

COTIZACIÓN N° 2024/000403, “Para la contratación de los trabajos 

de reimpermeabilización de cubierta en el Sector Archivo del edificio 

de Tribunales de Marcos Juárez”.  FORMA DE PRESENTACIÓN: Solo 

podrán participar de este procedimiento de Compulsa Abreviada Elec-

trónica los proponentes que hayan gestionado el acceso en el Portal 

web oficial de compras y contrataciones, debiendo presentar sus pro-

puestas hasta el 30/08/2024 a las 11:00 hs, de la siguiente manera: 

1) La oferta económica a través de su cuenta en Compras Públicas, 

y 2) La documentación indicada en el artículo 14 del Pliego de Condi-

ciones Generales y Particulares, a través de la Mesa de Entradas de 

la Administración General, sita en calle Arturo M. Bas 158, Ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba.  VISITAS: Se ofrecerán 2 Visitas de 

inspección al Edificio, siendo de carácter OBLIGATORIO asistir a una 

visita de cada edificio. Las Visitas de inspección se realizarán los días 

14/08/2024 y 20/08/2024, ambos a las 13 horas. Lugar de encuentro 

para el inicio del recorrido: pórtico de ingreso al edificio de Tribunales 

de la ciudad de Marcos Juarez, ubicado en Bv. Lardizabal 1750, de esa 

ciudad. Al finalizar la visita, personal de la Oficina de Higiene y Segu-

ridad Laboral y Ambiental, emitirá una CONSTANCIA DE VISITA que 

deberá acompañar a la propuesta. La asistencia se considerará requi-

sito indispensable, CONSTITUYENDO SU FALTA DE ACREDITACION 

CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. JUSTIPRECIO: Pesos Ocho 

Millones Cuatrocientos Setenta y Dos Mil ($8.472.000,00).  CONSUL-

TAS: Las firmas interesadas en presentar propuestas, podrán realizar 

consultas inherentes a esta contratación, a través del Portal Web Oficial 

de Compras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba, hasta las 14 

hs. del día 23/08/2024. A efectos de consultar el Pliego de Condicio-

nes Generales y Especificaciones Técnicas de la presente contratación, 

los interesados podrán consultar el sitio oficial del Poder Judicial de 

la Provincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gob.ar (Ver dentro 

de “Administración”/”Contrataciones”/”Contrataciones vigentes”) y en el 

portal web oficial de compras y contrataciones de la Provincia de Cór-

doba http://compraspublicas.cba.gov.ar (ver dentro de “Cotizaciones”). 

Las respuestas a los pedidos de aclaraciones que se efectúen serán 

comunicadas mediante publicación en el sitio oficial del Poder Judicial 

y en el portal web oficial de compras y contrataciones de la Provincia 

de Córdoba hasta el día 27/08/2024, inclusive.

3 días - Nº 543820 - s/c - 7/8/2024 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA Nº 

135/2024, EX-2023-00875856-UNC-ME#LH. OBJETO: CONTRATAR 

EL ALQUILER DE CONTENEDORES REFRIGERADOS PARA ALMA-

CENAMIENTO DE PLASMA PARA EL PREDIO DEL LABORATORIO 

DE HEMODERIVADOS UNC. Lugar donde pueden retirarse ó consul-

tarse los pliegos: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS, E-mail: caro-

lina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@unc.edu.ar en días hábiles 

administrativos de 09.00 a 14.00 Hs o en el sitio de internet de la Uni-

versidad Nacional de Córdoba a través del link Licitaciones Vigentes. 

Valor del Pliego: SIN COSTO. Lugar de presentación de las ofertas: 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS U.N.C. correo electrónico: he-

moderivados@compras.unc.edu.ar. Apertura: 16/08/2024 – 11:00 Hs.

2 días - Nº 543593 - $ 4644 - 6/8/2024 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS

Contratacion Directa N° 136/2024 EX 2024- 567041. Obj: “Contrato de 

comodato de un equipo autoanalizador para Hemostasia, con compro-

miso de compra de insumos, por el periodo aproximado de cuatro me-

ses”.Apertura 14/8/24 10 hs en el Dpto. Compras (1º piso Santa Rosa 

1564 Bº Alberdi), HNC. Retiro de Pliegos sin costo Portal de Compras 

Públicas - www.unc.edu.ar. Consultas: de L a V, de 8 a 13 hs 0351 

4337061 compras-hnc@fcm.unc.edu.ar

1 día - Nº 544005 - $ 1467 - 6/8/2024 - BOE
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NOTIFICACIONES

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111566/2022- PERALTA MARIO MIGUEL 

DNI: 26103260- TORRES LAURA ANGELICA DNI: 28191804- Solicita Ins-

cripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de ins-

cripción de posesión, requerida por PERALTA MARIO MIGUEL- D.N.I. N°  

26.103.260- TORRES LAURA ANGELICA D.N.I. N° 28.191.804- Sobre un 

inmueble según Declaración Jurada, Plano De Mensura e Informe Registral 

de 2563,18 metros 2, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P. 5158, Departa-

mento: Punilla, Pedanía: Rosario, Localidad: Bialet Masse, lindando al Nor- 

Este con Calle Pública, al Sud- Este con Parcela 14- Tít. Registral: Ryske 

Helene- Parcela 7- Tít. Registral: Ryske Helene, al Nor- Oeste con Parcela 

15- Tít. Registral: Pérez Basilio- Parcela 4- Tít. Registral: Motriz Francisco 

Esteban y al Sud- Oeste con Calle Pública, cuenta 1)- N° 230311093636- 

(Lote 5 Mza. 252)- cita al Titular de cuenta mencionado SILVA MARCIANO 

MANUEL y al Titular Registral: SILVA MARCIANO MANUEL- Folio Real: 

Mat. 907892- cuenta 2)- N° 230312321284- cita al Titular de cuenta men-

cionado SUCESION INDIVIA DE RYSKE HELENA y al Titular Registral: 

RYSKE DE LAMURA HELENA- Folio Real: Mat. 0882344- y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 15/04/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540806 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109452/2021 – DENTE, MARTIN - So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por DENTE MARTIN D.N.I. N° 

42.491.056 – Sobre un inmueble según declaración jurada y  Reporte Par-

celario de superficie 454,50 metros2, ubicado en Calle: 13 ESQ. 23 S/N, 

Barrio SANTA MONICA, C.P.: 5196 , Departamento: Calamuchita, Locali-

dad: Santa Rosa, Pedanía: Santa Rosa, lindando al Norte con Calle 23, al 

Sur con Lote 2, al Este con parte de Lote 16, al Oeste con Calle 13, siendo 

el titular de cuenta N° 120204795393 (MZA 176 LOTE 1), cita al titular de 

cuenta mencionado CAPILLA MERCEDES y al Titular Registral CAPILLA 

DE GONZALEZ ROSS MERCEDES (Matricula N°1322194) y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 04/04/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 540812 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111885/2022- CHAMORRO CARINA 

ALEJANDRA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CHAMORRO 

CARINA ALEJANDRA- D.N.I. N° 29.930.492- Sobre un inmueble según De-

claración Jurada y Plano De Mensura de 399,78 metros 2, ubicado en Ca-

lle: Facundo Quiroga N° 963, C.P. 5244, Departamento: Tulumba, Pedanía: 

Dormida, Localidad: San José de La Dormida, lindando al Nor- Este con 

Pasillo uso común (Calle Facundo Quiroga), al Sud- Este con Resto de Par-

cela 002- Empadronado Ariza José Eleuterio- Posesión de Lazarte Felipe, 

al Nor- Oeste con Resto de Parcela 002- Empadronado Ariza José Eleute-

rio- Posesión de Giamecchini Lorena del Valle y al Sud- Oeste con Resto de 

Parcela 002- Empadronado Ariza José Eleuterio, cuenta N° 350416530131- 

(Mza. 104)- cita al Titular de cuenta mencionado ARIZA JOSE ELEUTE-

RIO y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

29/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540816 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109697/2021- LO VOTRICO JOSEFA EPI-

FANIA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LO VOTRICO JOSE-

FA EPIFANIA- D.N.I. N° 6.029.384- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Reporte Parcelario e informe dominial de 483,91 metros 2, ubicado 

en Calle: Pública S/N, C.P. 5859, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Ca-

ñada de Álvarez, Localidad: Villa Quillinzo, lindando al Norte- con parte de 

los lotes 1 y 2 de Villa Quillinzo, al Sur- con Calle 32, al Este- con lote 22 y al 

Oeste- con el lote 24, cuenta N° 12-03-0936177-1- (Lote 23 Mza. 6)- cita al 

Titular de cuenta mencionado MORENO DOLORES MARCIAL y al Titular 

Registral: MORENO DOLORES MARCIAL- Folio Real: Mat. 934762- y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

25/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 
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del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540821 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-094452/2009- CACERES LORENA NA-

TALIA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CACERES LORE-

NA NATALIA- D.N.I. N° 28.315.719- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Reporte Parcelario e Informe Registral, ubicado en Calle: Salsi-

puedes N° S/N, C.P. 5158, Departamento: Punilla, Pedanía: Rosario, Lo-

calidad: Bialet Masse, Barrio: Mirador Del Lago, con una Superficie de 

1047,00 Metros 2, lindando al Nor- Este con Lote 9, al Sud- Este con Calle 

Pública, al Nor- Oeste con Lote 8 y al Sud- Oeste con Lote 11, cuenta N° 

230305454091- (Lote 10- Mza. 112)- cita al Titular de cuenta menciona-

do SUCESION INDIVISA DE CASTELLANO JUAN y al Titular Registral: 

BRATON CONSTANTINO- CASTELLANO JUAN- Matrícula 1023216- y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

30/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540823 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109837/2021- CARRIZO LUCIANO DA-

NIEL- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARRIZO LUCIANO 

DANIEL- D.N.I. N° 40.205.365- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada, Reporte Parcelario e Informe Registral, ubicado en Calle: Edison N° 

S/N, C.P. 5166, Departamento: Punilla, Pedanía: Rosario, Localidad: Cos-

quin, con una Superficie de 2486,00 Metros 2, lindando al Norte con Lote 

14 adjudicado a José Arteta, al Sud con Lote 16 adjudicado a Rafael Arteta, 

al Este con el Club El Tiro y al Oeste con Calle Pública proyectada, cuenta 

N° 230304880835- (Lote 15)- cita al Titular de cuenta mencionado SUCE-

SION INDIVISA DE DANIELE YOLANDA y al Titular Registral: DANIELE 

FRANCISCO SEBASTIAN- DANIELE DE PISTOLETTI YOLANDA- Matrí-

cula N° 772317- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

30/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540829 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-092055/2008 MORAN MIGUEL ANGEL- Solicita Ins-

cripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por MORAN MIGUEL ANGEL DNI N°11.045.041sobre 

un inmueble según declaración jurada y plano de mensura de 934,97metros2, 

ubicado en calle San Martin N° 1039, Dpto. Ischilin, Pedanía: San Pedro de 

Toyos, localidad. Deán Funes, lindando al Nor-Este con Resto de Parcela 02 

Municipalidad de Deán Funes-Do.765Fo1392T6 A2007 Ernesto Cejas-Isidro 

Amado Cejas, Rosaura Cejas, Ceferina Teofila Cejas, Vitalina Cejas de Quiroga 

Do14599 Fo17049-To69 A1941 CtaN1705-0072100-8, al Sur-Este con Resto 

de Parcela 16 Lencina de Rojas Juana Fo.Real 939.701cta 1705-0072846-1, 

, al Noroeste  Resto de Parcela 19 Fermín Oscar Lopez, julio Epifanio Lopez, 

Néstor del Transito Lopez, Maria Armenia Lopez de González y Eduardo Arlo 

Lopez, Do.236Fo280 To2 Ao1959Cta N°1705-0374650-9 y al Sur –Oeste con 

calle San Martin ,CITA: titular de cuenta N° 170503746509 (lote 14 Mza C) ,cita 

al titular de cuenta mencionada LOPEZ ERNESTO ALBERTO ; titular de cuenta 

N 170500724008  (-Sub-Sud), cita al titular de cuenta mencionada MUNICI-

PALIDAD DE DEAN FUNES;  titular de cuenta N° 170500728461 ( Lte 17 ) 

cita al titular de la cuenta mencionada LENCINA JUANA; titular de cuenta N° 

170500731349 (sin datos),cita al titular de cuenta mencionado PEREZ BUE-

NAVENTURA ; Cuenta N° 170503746517(Lote a15Mza. C)cita al titular de 

cuenta mencionado LOPEZ RAMONA Y OTROS CITA A LOS TIUTLARES RE-

GISTRALES ERNESTO ANSELMO LOPEZ, AMADO ARGENTINO LOPEZ, 

HUMBERTO BONIFACIO LOPEZ, RAMONA ISIDORA LOPEZ, BENITA HE-

MEREGILDA LOPEZ Y AGUSTINA JULIA LOPEZ (seis de las séptimas partes 

en condominio), JULIO EPIFANIO LOPEZ, NESTOR DEL TRANSITO LOPEZ, 

MARIA ARMINIA LOPEZ DE GONZALEZ, FERMIN OSCAR LOPEZ, EDUAR-

DO AROL LOPEZ (una de las séptimas partes en representación de Nemecio 

Eleuterio Lopez) Matricula Nro.  1847795 y 1847796 ; TITULARES REGISTRA-

LES MUNICIPALIDAD DE DEAN FUNES FOLIO 1392 Año 2007; TITULAR 

REGISTRAL LENCINA DE ROJAS JUANA  (MATRICULA 939701);  TITULAR 

REGISTRAL PEREZ BUENAVENTURA  (MATRICULA 1071782);  y/o a quie-

nes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Uni-

dad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N 64- 3er piso Te 03514342443- Ciu-

dad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer pá-

rrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. Irene Gabutti, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 24/06/2021. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540831 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112346/2022– BERTOLI NOVELLO, MO-

NICA VIVIANA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 
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se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BERTOLI 

NOVELLO, MONICA VIVIANA  D.N.I. N° 20.649.311 – Sobre un inmueble 

según declaración jurada y reporte parcelario de superficie 600 metros2, 

ubicado en Calle: LOS ESPINILLOS S/N, Barrio: Del Lago, Departamento: 

Santa María, Localidad: Villa Ciudad de América, Pedanía: Potrero de Ga-

ray, C.P.: 5189, lindando al Norte con calle Los Espinillos, al Sur con resto 

de parcela 037, al Este con parcela 005, al oeste con parcela 003, siendo 

el titular de cuenta N° 310811510121 (MZ 7 LT 39), cita al titular de cuenta 

mencionado CAMPOS SEBASTIAN ARIEL y al Titular Registral CAMPOS, 

SEBASTIAN ARIEL (Matrícula 674238) y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342441) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 27/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 540835 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-109922/2021– HUERTA, ROSA DE SANTA 

MARIA  - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por HUERTA, ROSA DE 

SANTA MARIA   D.N.I. N° 6.132.475 – Sobre un inmueble según declara-

ción jurada y reporte parcelario de superficie 1200 metros2, ubicado en Ca-

lle: LAS CAMELIAS S/N, Barrio: Santa Teresa, C.P.: 5189, Departamento: 

Santa María, Localidad: Anisacate, Pedanía: Alta Gracia, lindando al Norte 

con lote 23, al Sur con lote 35 A y lote 35 B, al Este con lote 27, al Oeste con 

calle Las Camelias, siendo el titular de cuenta N° 310631964175 ( MZ 233 

LT 026), cita al titular de cuenta mencionado GONZALEZ PEREZ JUAN C  

y al Titular Registral JUAN CARLOS GONZALEZ PEREZ  (Planilla 6635 F° 

7658 A° 1940) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

21/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 540839 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-108982/2020- ARIAS LORENA PAOLA- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por ARIAS LORENA PAOLA- D.N.I. 

N° 30.126.088- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte 

Parcelario e Informe Registral, ubicado en Calle: Montecarlo N° S/N, C.P. 

5158, Departamento: Punilla, Pedanía: Rosario, Localidad: Bialet Masse, 

Barrio: Mirador Del lago, con una Superficie de 714,00 Metros 2, lindando 

al Nor- Este con Calle Pública, al Sud- Este con Lote 6, al Nor- Oeste con 

Lote 4 y al Sud- Oeste con Lote 13, cuenta N° 230331392729- (Lote 5- 

Mza. 410)- cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE 

FRANCHELLO JUAN ENRIQUE y al Titular Registral: ALVAREZ GUSTAVO 

MARCELO- Matrícula 1816434- y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 30/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540851 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-108097/2019- CARABAJAL LANGE CLAU-

DIO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARABAJAL LANGE 

CLAUDIO- D.N.I. N° 33.519.840- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada, Reporte Parcelario e Informe Dominial de 818,04 metros 2, ubicado 

en Calle: El Jazmín S/N, C.P. 5196, Departamento: Calamuchita, Pedanía: 

Santa Rosa, Localidad: Santa Rosa de Calamuchita, Barrio: Villa Rio San-

ta Rosa, lindando al Nor- Este con el Lote 5, al Sud- Este con el Lote 11, 

al Nor- Oeste- Calle Publica y al Sud- Oeste- con el Lote 3, cuenta N° 

12-02-0911638-9- (Lote 4 Mza. 216)- cita al Titular de cuenta mencionado 

SCAGLIARINI JORGE FELIX y al Titular Registral: SCAGLIARINI JORGE 

FELIZ- Folio Real: Mat. 993174- y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 25/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540858 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106803/2019- CAVIGLIASSO JORGE 

ALBERTO BAUTISTA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el 

cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CAVI-
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GLIASSO JORGE ALBERTO- D.N.I. N° 8390221- Sobre un inmueble según 

Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe Dominial de 557,46 me-

tros 2, ubicado en Calle: Brasitas 320, C.P. 5196, Departamento: Calamu-

chita, Pedanía: Monsalvo, Localidad: Santa Rosa de Calamuchita, Barrio: 

Villa Strada, lindando al Nor- Este con Calle Publica, al Sud- Este con Lote 

2, al Nor- Oeste- con Calle Publica y al Sud- Oeste- con calle publica; por 

ser la misma esquina, cuenta N° 12-02-0720202-4- (Lote 1 Mza. 15A)- cita 

al Titular de cuenta mencionado CHIAVENATO JOSEFA OLGA y al Titular 

Registral: CHIAVENATO DE BUXADERA JOSEFA OLGA- Folio Real: Mat. 

939619- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

25/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540861 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104728/2017 –BARROS, GLADYS ES-

THER - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BARROS GLADYS 

ESTHER D.N.I. N° 16.657.896 – Sobre un inmueble según declaración jura-

da de superficie 800 metros2, ubicado en Calle: CALLE 3 DE FEBRERO N° 

452, Barrio SUR, C.P.: 5186, Departamento: Santa María, Localidad: Alta 

Gracia, Pedanía: Alta Gracia, lindando al Norte con Calle Tres de Febrero, 

al Sur con Francisco Zarate, al Este con de F. Rivera y P. Domínguez, al 

Oeste con Juan Carlos Rassi , siendo el titular de cuenta N° 310607480108 

(LOTE C- MZA 28), CITA: al titular de cuenta mencionado SUCESION IN-

DIVISA DE BENIGNO JOSE  y al Titular Registral HORACIO JOSE ANTO-

NIACOMI - Folio Real: MAT 1463679 y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 12/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 540914 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107802/2019- FIGUEROA ASTRID LO-

RENA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por FIGUEROA ASTRID LO-

RENA- D.N.I. N° 25.238.781- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, 

Reporte Parcelario e Informe Registral, ubicado en Calle: Los Halcones N° 

S/N, C.P. 5153, Departamento: Punilla, Pedanía: Santiago, Localidad: Villa 

Icho Cruz, Barrio: Solares, con una Superficie de 904,00 Metros 2, lindando 

al Norte con Calle 18, al Sud- Este con Ramón Carranza, al Nor- Oeste con 

Calle 3 y al Sud- Oeste con Lote N° 19, cuenta N° 230517196555- (Lote 

20- Mza. 44)- cita al Titular de cuenta mencionado BUFFA LUIS RODOL-

FO- y al Titular Registral: SINDICATO DE EMPLEADOS PUBLICOS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA- Matrícula 1360079- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 30/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540915 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107728/2019– GARCIA, NORMA FABIA-

NA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GARCIA, NORMA 

FABIANA D.N.I. N° 18.329.500 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada y reporte parcelario de superficie 800 metros2, ubicado en Calle: 

LOS AGUARIBAYS S/N, Barrio: El Lago, Departamento: Santa María, Lo-

calidad: Villa Ciudad de América, Pedanía: Potrero de Garay, lindando al 

Norte con calle Aguaribays, al Sur con lote 11, al Este con lote 13 y lote 

14, al oeste con lote 16, siendo el titular de cuenta N° 310806825416 (MZ 

30 LT 15), cita al titular de cuenta mencionado ROSSOTTI ARMANDO y a 

los Titulares Registrales ROSSOTTI ARMANDO y FERREYRA SEGUNDA 

CATALINA (Matrícula 1216125) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342441) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 25/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 540916 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108881/2020- BERNARDI SILVIA MAR-

CELA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BERNARDI SILVIA 
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MARCELA- D.N.I. N° 22.551.295- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada de 939,40 metros 2, ubicado en Calle: Camino Provincial y Azalea 

N° S/N, C.P. 5196, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, Lo-

calidad: Santa Rosa de Calamuchita, lindando al Norte con Lote 12, al Sud 

con Calle Azalea, al Este con Camino Provincial y al Oeste con Lote 14, 

cuenta N° 120241580691 (Lote 13 Mza. 247)- cita al Titular de cuenta men-

cionado INCOR SA y al Titular Registral: INCOR SOCIEDAD ANONIMA, 

INMOBILIARIA Y FINANCIERA- Planilla: 15017- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 07/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540917 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109755/2021- GUZMAN NATALIA REBE-

CA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por GUZMAN NATALIA RE-

BECA- D.N.I. N° 31.104.125- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, 

Plano De Mensura e Informe Registral de 750,00 metros 2, ubicado en 

Calle: Aleli esq. Boca De Dragón  N° S/N, C.P. 5196, Departamento: Cala-

muchita, Pedanía: Santa Rosa, Localidad: Santa Rosa De Calamuchita, lin-

dando al Norte con Parcela 1- Smeke Marcos, al Sud con Calle Alelí, al Este 

con Parcela 25- Modai y Franco Moisés- Modai y Franco León Lázaro y al 

Oeste con Calle Boca De Dragón, cuenta  N° 120207321384- (Lote 32 Mza. 

255)- cita al Titular de cuenta mencionado MODAI Y FRANCO MOISES y al 

Titular Registral: MODAI Y FRANCO MOISES- MODAI Y FRANCO LEON 

LAZARO- MATRICULA N° 802980- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 23/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540918 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-113363/2023- CESAR ORLANDO JOSE-  

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por CESAR ORLANDO JOSE- D.N.I. 

N° 14.988.811- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Par-

celario e Informe Registral de 250,00 metros 2, ubicado en Calle: Jura-

mento N° 77, C.P. 5200, Departamento: Ischilin, Pedanía: Toyos, Localidad: 

Deán Funes, Barrio: José Hernández, lindando al Norte con Lote 3, al Sud 

con Lote 1, al Este con Lote 24  y al Oeste con Calle Juramento, cuenta 

N° 170509096930- (Lote 2 Mza. 1)- cita al Titular de cuenta mencionado 

FERNANDEZ FABIAN MAURO y al Titular Registral: FERNANDEZ FABIAN 

MAURO- Folio Real: Mat. 0964734- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 31/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540919 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-102860/2014- DIEGUEZ GISELA SA-

MANTA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por DIEGUEZ GISELA 

SAMANTA- D.N.I. N° 29.509.910- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Reporte Parcelario e Informe Registral de 558,00 metros 2, ubica-

do en Calle: Leandro N. Alem N° 1825, C.P. 5184, Departamento: Punilla, 

Pedanía: Dolores, Localidad: Capilla Del Monte, lindando al Norte con Lote 

10, al Sud con  Lote 8, al Este con Lote 4 y al Oeste con Avda. Leandro 

Alem, cuenta N° 230109388837- (Lote 3 Mza. 9)- cita al Titular de cuen-

ta mencionado OLMOS DE TISSERA B. Y OTRO y al Titular Registral: 

OLMOS DE TISSERA BLANCA- OLMOS DE WUTHRICH NELIDA- OL-

MOS ESTELA- OLMOS MARIA ADELIA- OLMOS ANGELICA- OLMOS 

DE BERRETA GRACIELA- OLMOS MANUEL ANTONIO- Folio Real: FR 

1.898.642- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

07/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540920 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-110521/2021- CEBALLOS DELFINA BAR-

BARA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CEBALLOS DELFINA 
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BARBARA- D.N.I. N° 32.137.354- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Croquis De Posesión e Informe Registral de 214,50 metros 2, ubi-

cado en Calle: Gregorio Gavier esq. Justiniano Posee 6 N° S/N, C.P. 5850, 

Departamento: Tercero Arriba, Pedanía: El Salto, Localidad: Rio Tercero, 

Barrio: Parque Monte Grande, lindando al Norte con Parcela 17, al Sud con 

Calle Justiniano Posee, al Este con Calle Gregorio Gavier y al Oeste con 

Parcela 19, cuenta N° 330110877781- (Lote 18 Mza. 35)- cita al Titular de 

cuenta mencionado GOMEZ HUGO MARIO y al Titular Registral: GOMEZ 

HUGO MARIO- Folio Real 760373- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 21/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540921 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-103922/2017 – MOLINA, CARLOS ALBER-

TO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MOLINA, CARLOS AL-

BERTO D.N.I. N° 11.195.198 – Sobre un inmueble según declaración jura-

da,  reporte parcelario e informe de dominio de superficie 1166,3 metros2, 

ubicado en Calle: LOS OLIVARES S/N, Barrio: Mi Valle Golf, Departamento: 

Santa María, Localidad: Los Cerrillos, Pedanía: Lagunilla, lindando al Su-

reste con Ruta Nacional 36, al Sur con lote 2, al Oeste con lote 15, Norte 

y Noreste con Calle publica, siendo el titular de cuenta N° 310231851461 

(MZA 3 LOTE 1), cita al titular de cuenta mencionado CORDOBA AUTO-

MOVIL CLUB y a los Titulares Registrales  IRAZOQUI GUILLERMO SER-

GIO y PLENAZZIO DARIO DAMIAN (Matricula 721109)  y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 15/04/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 540922 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N°  0535-098793/2010 – HEREDIA, MANUEL GUS-

TAVO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por HEREDIA MANUEL 

GUSTAVO D.N.I. N° 23.199.367 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada, reporte parcelario e informe de dominio de superficie 1185,56 me-

tros2, ubicado en Calle: H. HOLBEIN N° 365, Barrio VILLA DEL LAGO, C.P.: 

5152, Departamento: Punilla, Localidad: Villa Carlos Paz, Pedanía: San Ro-

que, lindando al Norte con Calle Publica, al Suroeste con Calle Publica, 

al Este con Lote 100, al Noroeste con Lote 90, siendo el titular de cuenta 

N° 230404993114 (MZA 3 LOTE 11), cita al titular de cuenta mencionado 

DAGA CECILIA ROSA y al Titular Registral DAGA, CECILIA ROSA (Matri-

cula 1031540) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

08/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 540923 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109112/2020- JUAREZ RODOLFO VA-

LENTIN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por JUAREZ RODOLFO 

VALENTIN- D.N.I. N° M6.508.802- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Reporte Parcelario e Informe Registral de 400,00 metros 2, ubica-

do en Calle: Santiago Del Estero N° 1286, C.P. 5220, Departamento: Colon, 

Pedanía: Cañas, Localidad: Jesús María, Barrio: Pueblo Nuevo, lindando 

al Norte con Lote K.2, al Sud con Lote L. 2, al Este con Calle Santiago Del 

Estero y al Oeste con Lote F.2, cuenta N° 130205342843- (Lote 1 Mza. 29)- 

cita al Titular de cuenta mencionado CEJAS ENRIQUE ALEJO y al Titular 

Registral: CEJAS ENRIQUE ALEJO- Matrícula: 936258- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 21/05/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540924 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108788/2020- BUONACUCINA MARIA 

ANGELINA- BUONACUCINA NORA BEATRIZ-  Solicita Inscripción en 

Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de 

posesión, requerida por BUONACUCINA MARIA ANGELINA- D.N.I. N° 

10.906.156- BUONACUCINA NORA BEATRIZ- D.N.I. N° F5.587.717- So-
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bre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Infor-

me Registral de 479,64 metros 2, ubicado en Calle: 6 N° S/N, C.P. 1448, 

Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Candelaria, Localidad: Villa Cha-

racatu, lindando al Norte con Lote 3, al Sud con Lote 5, al Este sobre el 

Río Characato y al Oeste con Calle 6, cuenta N° 140218651948- (Lote 4 

Mza. 29)- cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE 

GOMEZ RODOLFO ANTONIO y al Titular Registral: GOMEZ RODOLFO 

ANTONIO- Matrícula: 1050470- y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 20/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540925 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106317/2018– MARTINEZ, ANDREA DEL 

VALLE - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MARTINEZ, ANDREA 

DEL VALLE D.N.I. N° 29.373.922 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada y reporte parcelario de superficie 500 metros2, ubicado en Calle: MI-

TRE S/N, C.P.: 5194, Barrio: El Vergel, Departamento: Calamuchita, Locali-

dad: Los Reartes, Pedanía: Los Reartes, lindando al Norte con lote 2, al Sur 

con calle Bartolomé Mitre, al Este con lote 22, al oeste con lotes 24, 25, 26, 

siendo el titular de cuenta N° 120110496546 ( MZ 34 LT 23 SECC A), cita 

al titular de cuenta mencionado QUIÑOA MAXIMO ALBERTO y al Titular 

Registral QUIÑOA MAXIMO ALBERTO (Matrícula 1218785) y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 04/03/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 540926 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-110162/2021 – MARENGO, JAVIER ANI-

BAL - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MARENGO, JAVIER  

ANIBAL D.N.I. N° 17.608.139 - Sobre los inmuebles según declaración jura-

da y reportes parcelarios de superficie total de 2448 metros2, ubicados en 

Calle: MOLINA CAMPOS  (CALLE 12) S/N, Departamento: Calamuchita, 

Localidad: Santa Rosa de Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa,  A) LOTE 

7 MZ. 211, de 1224 metros2 de superficie, lindando al oeste con calle 12, 

al este con parte del lote 15, al Norte con lote 6, al Sur lote 8, siendo 

el Titular de cuenta N° 120219063232, cita al titular de cuenta menciona-

do MANZANO JUAN RAUL y al Titular Registral MANZANO, JUAN RAUL  

(Matrícula 795277), B) LOTE 8 MZ. 211, de 1224 metros2 de superficie, 

lindando al Oeste con calle 12, al Este con parte de lote 15, al Norte con 

lote 7, al Sur con lotes 9, 10 y parte del lote 11, siendo el titular de cuenta 

N° 120219063241, cita al titular de cuenta mencionado MANZANO JUAN 

RAUL y al Titular Registral MANZANO, JUAN RAUL (Matrícula 795280) 

y/o quienes se consideren con derechos sobre los inmuebles descriptos 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

04/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540927 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-103197/2015- PEREZ VIVAS ABELAR-

DO RAMON- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PEREZ VIVAS 

ABELARDO RAMON- D.N.I. N° 28.272.178- Sobre un inmueble según De-

claración Jurada, Reporte Parcelario e Informe Registral, ubicado en Calle: 

Igualdad N° 4820, C.P. 5003, Departamento: Capital, , Localidad: Córdoba, 

Barrio: Villa Urquiza, con una Superficie de 196,00 Metros 2, lindando al 

Norte con Lote 10, al Sud con Calle Igualdad, al Este con Lote 19 y al Oeste 

con Lote 22, cuenta N° 110104707254- (Lote 21- Mza. 33)- cita al Titular de 

cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE MANSILLA ROSA CAYETA-

NA y al Titular Registral: JUAN IROS- Folio Cronológico: F° 2718 A° 1930 

planilla 2525 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

02/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540928 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-103895/2017 – MOLINA, CARLOS AL-

BERTO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 
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la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MOLINA, CARLOS 

ALBERTO D.N.I. N° 11.195.198 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada,  reporte parcelario e informe de dominio de superficie 450 metros2, 

ubicado en Calle: LOS OLIVARES S/N, Barrio: Mi Valle Golf, Departamento: 

Santa María, Localidad: Los Cerrillos, Pedanía: Lagunilla, lindando al Norte 

con calle publica, al Sur con lote 4, al Oeste con lote 12, al Este con lote 

14, siendo el titular de cuenta N° 310231851584 (MZA 3 LOTE 13), cita al 

titular de cuenta mencionado CORDOBA AUTOMOVIL CLUB y al Titular 

Registral  MARTINO, MARIANO MATEO (Matricula 721136)  y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 15/04/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 540929 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos  en el expediente  N° 0535-105043/2018- GONZALEZ NORMA GRA-

CIELA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GONZALEZ NORMA 

GRACIELA- D.N.I. N° 10.946.546- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y Reporte Parcelario de  metros 306 M2, ubicado en Calle: Martínez 

Zuviria 1055, C.P. 5284, Departamento: Cruz del Eje, Pedanía: Higueras, 

Localidad: Villa de Soto, lindando al Norte- con Parcela 10, al Sur- con Par-

cela 2 de Judith Elisabet Pereyra, al Este- con calle Martínez Zuviria y al 

Oeste- con Lote 6, cuenta N° 14-03-1808807-8 (Lote 11 Mza. 165)- cita al 

Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE NIETO ANICETO 

DEL VALLE y al Titular Registral: NIETO ANICETO DEL VALLE- (Folio Real 

354077 – Antc. Folio 2818 Año 1991) y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342441) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150..Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 22/04/24 Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540933 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109091/2020– SCIARINI ERNESTO GE-

RARDO. Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por SCIARINI ERNESTO 

GERARDO D.N.I. 11.582.600. Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada, Reporte Parcelario e Informe Registral de 222,92 metros 2, ubicado 

en Calle Bv. Mitre N° 61, C.P.: 5200, Departamento: Ischilin, Pedanía: San 

Pedro Toyo, Localidad: Deán Funes, Barrio: Centro, lindando al Norte con 

el Lote B, al Sud con de Julio Esteban Lezama y Lote D, al Este con lote E 

y al Oeste con Bv. Mitre, Cuenta N° 170510567199 (Lote C)- CITA al titular 

de cuenta mencionado COWPER MANUEL CARLOS PERCIE y al Titular 

Registral: COWPER MANUEL CARLOS PERCIE- LEZAMA DE COWPER 

DORA EMA  MATRICULA: 874369- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 24/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540935 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-102847/2014- ALVAREZ MARIA ELE-

NA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por ALVAREZ MARIA ELE-

NA- D.N.I. N° 21.398.143- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, 

Reporte Parcelario e Informe Registral de 495,00 metros 2, ubicado en Ca-

lle: Los Gorriones N° 975, C.P. 5152, Departamento: Punilla, Pedanía: San 

Roque, Localidad: Villa Parque Siquiman, Barrio: Las Mojarras Secc. C, 

lindando al Norte con Lote 4, al Sud con Lote 2, al Este con Lote 5 y al Oes-

te con Av. N° 4 (Hoy Calle Los Gorriones), cuenta N° 230410000267- (Lote 

3 Secc. C Mza. 14)- cita al Titular de cuenta mencionado TABARINI ANGEL 

MIGUEL- y al Titular Registral: TABARINI ANGEL MIGUEL- Folio Real: ma-

trícula 920615-  y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

19/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540939 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109382/2020- ESPISUA SOLEDAD ANA-

BEL-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por ESPISUA SOLEDAD 

ANABEL- D.N.I. N° 31.930.355- Sobre un inmueble según Declaración Ju-
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rada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio de 300 metros 2, ubicado 

en Calle: Monsalvo S/N, C.P. 5864, Departamento: Calamuchita, Pedanía: 

Monsalvo, Localidad: Villa Rumipal, Barrio: Zona “H”, lindando al Nor- Este 

con Lote 18, al Sud- Este con Lote 12, al Nor- Oeste- con Lote 10 y al Sud- 

Oeste- con calle Monsalvo, cuenta N° 12-06-0736766-9- (Lote 11 Mza. 23 

ZONA H)- cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE 

RODRIGUEZ CARRERAS JOSE P y al Titular Registral: RODRIGUEZ CA-

RRERAS JOSE PEDRO SANTOS- Folio Real: Mat. 1489240- y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 25/03/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540941 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109467/2021– GIMENEZ, CARLOS AL-

BERTO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GIMENEZ, CARLOS 

ALBERTO D.N.I. N° 12.347.424 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada y plano de mensura de superficie 440,68 metros2, ubicado en Calle: 

CALLE PUBLICA N° 16 S/N, C.P.: 5196, Barrio: El Tala, Departamento: Ca-

lamuchita, Localidad: Santa Rosa de Calamuchita, Pedanía: Los Reartes, 

lindando al Norte con calle 9, al Sur con parcela 3 SUFIC SRL SOCIEDAD 

URBANIZADORA FINANCIERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL SRL, al 

Este con calle N° 16, al oeste con parcela 1 SUFIC SRL SOCIEDAD UR-

BANIZADORA FINANCIERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL SRL, siendo el 

titular de cuenta N° 120109865589 ( MZ 48 LT 101), cita al titular de cuenta 

mencionado SOC ROBERTO ROMERO Y OTRO y al Titular Registral RO-

BERTO E HILARION ROMERO FINANCIERA INMOBILIARIA Y URBANI-

ZADORA SOCIEDAD COLECTIVA (Matrícula 1213040) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 01/03/2024. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 540943 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-102669/2013- SAVID CARINA RITA-  Solicita Inscrip-

ción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por SAVID CARINA RITA- D.N.I. N° 23.252.258- Sobre 

inmuebles según Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio 

de 577 metros 2 y 630 metros 2, ubicados en Calle: San Pedro S/N, C.P. 5194, 

Departamento: Calamuchita, Pedanía: Los Reartes, Localidad: Va. Ciudad Par-

que, lindando al Norte- con calle Publica, al Sur- con Lote 23, al Este- con Lote 

3 y al Oeste- con Lote 1, cuenta N° 12-01-0674816-6 (Lote 2 Mza. 63)- cita al 

Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE DUBRA DE BOGGIA-

NO EMILIA y al Titular Registral: DUBRA DE BOGGIANO EMILIA- Folio Real: 

Mat. 0934108- y lindando al Norte y Oeste- con calle publica, al Sur- con Lote 

24 y al Este- con Lote 2, Cuenta 12-01-0674815-8 (Lote 1 Mza 63)- cita al Titular 

Registral: GOZZOLI DE BOGGIANO LEANDRINA- Folio Real: Mat: 933304 y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto preceden-

temente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De 

Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el pri-

mer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 25/03/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 540948 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-106477/2018- RODRIGUEZ MIRKO LISAN-

DRO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por RODRIGUEZ MIRKO 

LISANDRO- D.N.I. N° 32.154.536- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Reporte Parcelario e Informe Registral de 750,00 metros 2, ubica-

do en Calle: Paolantonio N° S/N, C.P. 6134, Departamento: Roque Sáenz 

Peña, Pedanía: La Amarga, Localidad: Rio Bamba, lindando al Norte con 

Calle Pública, al Sud con Lote 6, al Este con Lote 1- 2- parte Lote 3 y al Oes-

te con parte de Lote 19, cuenta N° 220131069766 (Lote 20 Mza. 9)- cita al 

Titular de cuenta mencionado SOC. COM. S. MIGUEL Y CIA. y al Titular Re-

gistral: SOCIEDAD COMERCIAL SAN MIGUEL Y COMPAÑIA- Folio Real: 

Mat. 1.831.078- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

08/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540949 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111823/2022- PEREYRA MARIA ISABEL-  
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Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por PEREYRA MARIA ISABEL- D.N.I. 

N° 34.788.245- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y Plano De 

Mensura de 361,71 metros 2, ubicado en Calle: Las Conanas (Ex La Toma) 

esq. Sarmiento N° S/N, C.P. 5244, Departamento: Tulumba, Pedanía: Dormi-

da, Localidad: San José De La Dormida, lindando al Nor- Este con Calle Las 

Conanas (Ex La Toma), al Sud- Este con Resto de Parcela  001 N° de cuenta 

3504-935019-5 empadronado Sucesión Álvarez, Roberto Sin Dominio , al 

Nor- Oeste con Calle Sarmiento  y al Sud- Oeste con Resto de Parcela 001- 

Empadronado Sucesión Álvarez Roberto, Cuenta N° 350409350195- cita al 

Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ ROBER-

TO y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descrip-

to precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como 

lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE 

CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 27/05/2024. 

Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular 

registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de 

la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540951 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111862/2022- CASTILLO VICTOR OVI-

DIO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CASTILLO VICTOR 

OVIDIO- D.N.I. N° 16.206.718- Sobre un inmueble según Declaración Jura-

da y Plano De Mensura de 2598,90 metros 2, ubicado en Calle: Belgrano 

N° 764, C.P. 5244, Departamento: Tulumba, Pedanía: Dormida, Localidad: 

San José de La Dormida, lindando al Norte con Pasaje Chipitín, al Sud con 

Calle Manuel Belgrano, al Este con Parcela 002- Empadronado Francisco 

Antonio Arregui y al Oeste con Calle Sanavirones, cita a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 29/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540952 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112955/2022- LOPEZ MARIA SILVES-

TRA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se trami-

ta la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LOPEZ MARIA 

SILVESTRA- D.N.I. N° F4.757.290- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y Plano De Mensura de 360,38 metros 2, ubicado en Calle: Las Co-

nanas (Ex La Toma) N° 545, C.P. 5244, Departamento: Tulumba, Pedanía: 

Dormida, Localidad: San José De La Dormida, lindando al Nor- Este con 

Calle Las Conanas (Ex La Toma), al Sud- Este con Resto de Parcela 001- 

Empadronado Sucesión Álvarez Roberto- Posesión de Córdoba Cristian, 

al Nor- Oeste con Resto de Parcela 001- Empadronado Sucesión Álvarez 

Roberto- Posesión de Córdoba Cristian  y al Sud- Oeste con Resto de Par-

cela 001- Empadronado Sucesión Álvarez Roberto- Posesión de Córdoba 

Cristian, Cuenta N° 350409350195- cita al Titular de cuenta mencionado  

SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ ROBERTO y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 27/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540953 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111886/2022- MONDINO MALVINA SO-

LEDAD-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MONDINO MALVINA 

SOLEDAD- D.N.I. N° 29.514.329- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y Plano De Mensura de 3631,17 metros 2, ubicado en Calle: Este-

ban Mondino N° 505, esquina Hipólito Irigoyen C.P. 5244, Departamento: 

Tulumba, Pedanía: Dormida, Localidad: San José De La Dormida, lindando 

al Norte con Resto de Parcela 001- Empadronado Ghibaudo José- Resto 

de Parcela 001- Empadronado Ghibaudo José- Posesión de Suárez Raúl, 

al Sud con Calle Hipólito Irigoyen, al Este con Calle Esteban Mondino  y al 

Oeste con Pasaje Arturo Romero, cuenta N° 350416529940- cita al Titular 

de cuenta mencionado GHIBAUDO JOSE- y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 

4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 24/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540956 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-112845/2022- REYNA PATRICIA EDIT-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 
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de inscripción de posesión, requerida por REYNA PATRICIA EDIT- D.N.I. 

N° 16.430.923- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y Plano De 

Mensura de 453,30 metros 2, ubicado en Calle: Facundo Quiroga N° 883, 

C.P. 5244, Departamento: Tulumba, Pedanía: Dormida, Localidad: San 

José De La Dormida, lindando al Norte con Calle Facundo Quiroga, al Sud 

con Resto de Parcela 001- Empadronado Bravo Gerónimo- Posesión de 

Aguilar Sonia, al Este con Resto de Parcela 001- Empadronado Bravo Ge-

rónimo- Posesión de Astudillo Manuel  y al Oeste con Resto de Parcela 

001- Empadronado Bravo Gerónimo- Posesión de Tolosa Ninfa, Cuenta N° 

350416530158- cita al Titular de cuenta mencionado BRAVO GERONIMO 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

24/05/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 540957 - s/c - 9/8/2024 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-025829/2005– CASAS QUIROGA EDELMA 

DEL VALLE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CASAS QUIRO-

GA EDELMA DEL VALLE- D.N.I. N° 11.972.580- Sobre los inmuebles según 

declaración jurada de una superficie total de  585,00 metros2, ubicados 

en Calle: Rivadavia N° S/N, CP 5113, Departamento: Colon, Pedanía: Rio 

Ceballos, Localidad: Salsipuedes, lindando al Norte con Calle Rivadavia, 

al Sur con Lotes 46- 47, al Este con Lote 3, al Oeste con Playa y/o Parque 

Pueyrredón,  cuenta N° 130503493838 (Lotes 1- 2 Mza. 367), CITA al titular 

de cuenta mencionado KLASICEK EDUARDO TOBAS  y a los Titulares Re-

gistrales: KLASICEK EDUARDO TOBAS, EDA KLASICEK Y NATALIA SU-

RAN DE KLASICEK- Folio: 29870/1955, y/o quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 19/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 542966 - s/c - 6/8/2024 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

CONCLUSIÓN Por todo lo expuesto, estimando concluida la investigación, 

de la que surge mérito administrativo suficiente para tener por acredita-

da la existencia del hecho enrostrado y la participación responsable del 

imputado Oficial Subinspector OSCAR VICENTE MAMONDEZ D.N.I. N° 

31.118.571 en el mismo, es de opinión del suscripto que debiera dictarse 

una “RESOLUCIÓN CONDENATORIA”, debiéndose imponer al inculpado 

una sanción acorde a la naturaleza y a las circunstancias del hecho que 

se le atribuye por infracción al Artículo 15° incisos 20° (correlacionado con 

el Art. 15° inciso “i” de la Ley de Personal Policial N° 9728) 23° y 27º del 

R.R.D.P. vigente (Anexo “A” Decreto 1753/03 y modificatorias), teniendo en 

cuenta que la finalidad de las normas del Reglamento en aplicación es ga-

rantizar la adecuada prestación del servicio policial y el correcto desempe-

ño del personal (Artículo 2° del R.R.D.P.). Secretaría de Faltas Gravísimas,   

23  de Julio de 2024.- RESOL. Nº 032/2024.- Firmado Dra. Gabriela Oliva, 

Secretaria de Actuaciones por Faltas Leves y Graves, Tribunal de Conducta 

Policial y Penitenciario A.C.A.”

5 días - Nº 543762 - s/c - 8/8/2024 - BOE


